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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución (Directoraf

No 001-2018-GOB.REG.PTURA-430020-181 101

Chulucanas,
0 4 [N[ ?üi8

Visto: El Memorqndo Ne 493-2077-GRP-4i0020-13201-, de fecha 29 de Diciembre del 2077, emitido
por la Dirección del E.S.ll-L Hospitol Chulucanqs.

CONSIDERANDO:

,t

liQue, conforme Io estoblecen claramente los ortículos )Je y 25e del Reglomento de la ley de Boses

,t de lo correro Administrativo, los corgos son los puestos de trabajo a través de los cuales los

funcionarios y servidores desempeñon las funciones asignodas, Ia osignoción q un corgo siempre es

temporol y estó determinado por la necesidod Institucionol;

Que, el ortículo 77e dd Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de Io

Carrero Administrotivo y de Remunerociones del Sector Público, estTablece que "Lo Designoción
consiste en el desempeño de un corgo de responsobilidod directiva o de confíonzo por decisión de

la autoridod competente en lo mismo o diferente entidod; en este último coso se requiere del
conocimiento previo de lo entidod de origen y del consentimiento del servidor. Si el designodo es

un servidor de correro, al término de la designación reasume funciones del grupo ocupacionol y
nivel de correra que le correspondo en la entídod de origen. En caso de no pertenecer a lo carrero,
concluye su reloción con el Estqdo".

Que, en atención o lo solicitodo con el documento del visto y o fin de seguir cumpliendo con los

actividades progromados en el E.S.Il-1 Hospítal Chuluconas, en virtud a las normas vigentes

respectivos, es conveniente dar term¡no de funciones, con eficacia al 31- de Diciembre del 2017, de

lo Encargaturo de Puesto de lo IJnidod de Administración del E.5.il-L Hospitol Chulucanos, en el
corgo estructural de JEFE/A DE UNIDAD, NIVEL F2, Lic. Adm. Audalina ESPINOZA VILCHEZ, Técnico

Administrotivo Nivel STC y en consecuencio se dispone Encorgar las Funciones de Puesto de Jefe de

tq unidod de Administroción, a fovor de lo Lic. Adm. Sonty Del Milogro PINTADO CIENFUEGOS

Estando o lo dispuesto por lo Dirección del E.S.ll-l Hospitol Chulucanos, con la visación de la
lJnidod de Administración, Equipo de Personol, Asesorío Legal ; con la Visación y Aproboción de lo

mencionodo Dirección; y

De conformidad o lo dispuesto por el Artículo 58e y s¡guientes del Copítulo I Documentos de

Gestión y Disposiciones sobre Retribuciones de Iq Ley Ne 2841.1- Ley General del Sistemq Nqcional

de Presupuesto, Ley Ne i0693 Ley de Presupuesto del Sector Público pora el año fiscal 2018,

Decreto Ley N" 22867 que Norma el proceso poro la Desconcentración Administrotiva, Decreto

Legislotivo N" 276 Ley de Bases de la Correra Administrotiva y de Remunerociones del Sector

Público, Decreto Supremo N' 005-90-PCM;Que, medionte Decreto Legislotivo L162,que otraves de

su única Disposición complementoria derogatorio, deroga lo Ley 27657,Ley del Ministerio de salud,
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Chulucanas,

En uso de las otribuciones conferidos mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del
Hospital Chulucanos, oprobado con Ordenanzo Regional N' 330-2015/ GRP.CR, y lo Resolución

Ejecutivo Regional Ne 745-20L7/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 21 de noviembre del
2077, en la cuol se Encargo el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Salud ll-1 Hospital
Chulucanos; en el corgo estructurol de Director de Hospital l, de Conformidod con la Ordenanza
Regionol 402-2017/GRP-CR,Publicoda en el Diario Oficiol "EI Peruono", con fecho 11 de Octubre del
2077,Corgo Considerado de Confionzo en el Gobierno Regional Píura,

SE RESUELVE:

Artículo 7e.- DAR POR CONCLUIDAS LAS FUNCIONES, con eficacia al i7 de Diciembre del 2017, de
lo Encorgotura de Puesto de lo Unidqd de Administroción del E,S.ll-7 Hospital Chuluconas, o Doño:
Lic.Adm.Audalino ESPINOZA VILCHEZ, Técnico Administrativo, Nivel STC, que ha venido
desempeñando en el cargo estructurol de JEFE/A DE IJNIDAD, NIVEL F2; dóndosele las grocias por
los servicíos prestodos s esto institución.

Artículo 2e.- DESIGNAR, o portir del 02 de enero del 2018, a Lic. Adm. Sonty Del Milogro
PINTADO CIENFUEGOS, ol cargo de lq Unidad de Administración del E.S.ll-L Hospital Chuluconos,
en el cargo estructural de JEFE/A DE IJNIDAD, NIVEL F2. Por los fundamentos expuestos en lo
porte considerot¡va de Ia presente resolución.

Artículo 3e.- Hógase de conocimiento ol Áreo de Remuneraciones, Legajo Personal, IJnidad de
Ploneamiento Estratégico, Administrocíón, archivo de Dirección e Interesqdos.

Reg ístrese, Comu níquese y Ejecútese

Cc. Archivo
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